ORGANISMO AUTONOMO
DE
SERVICIOS SOCIALES
ARONA TESTIMONIO DE ACUERDO

La Junta Rectora del Patronato Municipal de Servicios Sociales, en sesion extraordinaria,
celebrada el dia diecinueve de julio del afio en curso, entre otros, adopt6 el acuerdo que
copiado literalmente del borrador del acta de dicha sesion, dice lo siguiente:
1.-EXPEDIENTE INSTRUIDO EN VIRTUD DE PROPUESTA DE 1A
PRESIDENCIA PARA CONCESION DE SUBVENCION DIRECTA A LA
ASOCIACION DE PADRES DE DISMINUIDOS FISCICOS Y PSIQUICOS
OROBAL, PARA EL PROYECTO TRANSPORTE DE PERSONAS CON
DISCAPACIDAD AL TALLER OCUPACIONAL, POR IMPORTE DE 36.000
EUROS. ACUERDO A ADOPTAR.Seguidamente, por la Sra. Secretaria Delegada, se
procede a la lectura de la propuesta, asi como el informe emitido con el siguiente tenor:

“En relacién con la Providencia de la Sra. Presidenta para la concesién de la
subvencién nominativa prevista en el Vigente Presupuesto para el 2017 a la Asociacién
Orobal, la Técnico que suscribe informa en base a los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Con fecha 6 de marzo de 2017 se aprobé el presupuesto del Organismo
Auténomo de Servicios Sociales para el ejercicio 2017, que contempla la partida
48010.231 denominada “subvencién Orobal”, por importe de 86.000 €.

Segundo.- Con fecha 6 de marzo de 2017, por la Junta Rectora del Patronato de
Servicios Sociales se aprob6é el Plan estratégico de Subvenciones del Patronato
Municipal de Servicios Sociales del Ayuntamiento de Arona 2017.

Tercero.- Con fecha 10 de julio de 2017, la Presidenta del Organismo Auténomo de
Servicios Sociales emite providencia en la que ordena que se realicen todos los informes
necesarios para la tramitacién y concesién de la subvencién nominativa a la citada
Asociacién, para garantizar el trasporte de los usuarios con discapacidad al Taller
Ocupacional de Orobal.

Cuarto.- Por resolucién n° 401/2017 de fecha 27 de junio del presente afio, se da por
justificada la subvencién concedida para el ejercicio 2016.

Quinto.- Que existe crédito adecuado y suficiente en la partida 48010.231 por importe
de 86.000 €, denominada Subvencién Asociacién Orobal, para el trasporte de los
usuarios con discapacidad al Taller Ocupacional y que para hacer efectiva la presente
subvencién se debera formalizar un convenio de colaboracién que cumpla los requisitos
especificos en el presente informe.

Sexto.- Se presenta certificados positivos de estar al corriente con la Agencia
tributaria, la Agencia tributaria Canaria y con la Seguridad social, estando las mismas
en vigor, asf como que consta informe de la recaudacién municipal dénde consta que no
posee deudas con el Ayuntamiento de Arona.



FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- La Legislacién aplicable es la siguiente: Los articulos 21, 22, 25 y 72 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; el Titulo II del
Decreto de 17 de junio de 1955, de Servicios de las Corporaciones Locales; los articulos
9.2, 22.2, 28, 30 y siguientes de la Ley 88/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones (LGS en adelante); los articulos 55, 65, 66 y 67 del Real Decreto 887/2006,
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2008, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones (RGLS, en adelante) y la Ordenanza Reguladora
de la Concesién de Subvenciones del Ayuntamiento de Arona (ORSA, en adelante).
Segundo.- El articulo 22 de la Ley LGS regula el procedimiento de concesién y
establece que el procedimiento ordinario de concesién de subvenciones se tramitard en
régimen de concurrencia competitiva. A efectos de esta Ley, tendr4 la consideracién de
concurrencia competitiva el procedimiento mediante el cual la concesién de las
subvenciones se realiza mediante la comparacién de las solicitudes presentadas, a fin de
establecer una prelacién entre las mismas de acuerdo con los criterios de valoracién
previamente fijados en las bases reguladoras y en la convocatoria, y adjudicar, con el
limite fijado en la convocatoria dentro del crédito disponible, aquellas que hayan
obtenido mayor valoracién en aplicacién de los citados criterios.

Tercero.- En el mismo precepto legal, en su apartado segundo, se establece que podrin
concederse de forma directa las siguientes subvenciones:

a. Las previstas nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado, de las
comunidades auténomas o de las entidades locales, en los términos recogidos en
los convenios y en la normativa reguladora de estas subvenciones.

b. Aquellas cuyo otorgamiento o cuantia venga impuesto a la Administracién por
una norma de rango legal, que seguiran el procedimiento de concesién que les
resulte de aplicacién de acuerdo con su propia normativa.

c. Con cardcter excepcional, aquellas otras subvenciones en que se acrediten
razones de interés pablico, social, econémico o humanitario, u otras debidamente
justificadas que dificulten su convocatoria publica.

La caracterfstica fundamental del procedimiento de concesién directa, aplicable
tinicamente en los supuestos previstos en la Ley y enumerados anteriormente, es la no
exigencia del cumplimiento de los principios de publicidad y concurrencia.

Cuarto.- Segtn el art. 28.1 de la LGS, la resolucién de concesién y, en su caso, los
convenios a través de los cuales se canalicen las subvenciones directas, estableceran las
condiciones y compromisos aplicables de conformidad con lo dispuesto en esta ley.
Anadiendo, en su parrafo 2.°, que los convenios serdn el instrumento habitual para
canalizar las subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos Generales
del Estado, o en los de las Corporaciones locales, sin perjuicio de lo que a este respecto
establezca su normativa reguladora.

Quinto.- Por su parte, el articulo 65 del RGLS, al regular el procedimiento de concesién
de las subvenciones previstas nominativamente en los presupuestos, dispone en su
apartado 1 que a efectos de lo dispuesto en el art. 22.2.a de la LGS, son subvenciones
previstas nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado, de las
Comunidades Auténomas o de las Entidades Locales, aquellas cuyo objeto, dotacién
presupuestaria y beneficiario aparecen determinados expresamente en el estado de
gastos del presupuesto. Por consiguiente, parece que, en estas subvenciones, la ejecucién
del gasto subvencionado debera coincidir con el ejercicio presupuestario ya que van
ligadas al Presupuesto anual.



Sexto.- Afiade el apartado 38 del citado precepto reglamentario, que el procedimiento
para la concesion de estas subvenciones se iniciard de oficio por el centro gestor del
crédito presupuestario al que se imputa la subvencién, o a instancia del interesado; y
terminara con la resolucién de concesién o el convenio. En cualquiera de los supuestos
previstos en este apartado, el acto de concesién o el convenio tendran el cardcter de bases
reguladoras de la concesién a los efectos de lo dispuesto en la Ley General de

Subvenciones. La resolucién o, en su caso, el convenio debera incluir los siguientes
extremos:

a. Determinacién del objeto de la subvencién y de sus beneficiarios, de acuerdo con
la asignacién presupuestaria.

b. Crédito presupuestario al que se imputa el gasto y cuantfa de la subvencién,
individualizada, en su caso, para cada beneficiario si fuesen varios.

c. Compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o
recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones
o entes publicos o privados, nacionales, de la Unién Europea o de organismos
internacionales.

d. Plazos y modos de pago de la subvencién, posibilidad de efectuar pagos
anticipados y abonos a cuenta, asf como el régimen de garantfas que, en su caso,
deberan aportar los beneficiarios.

e. Plazo y forma de justificacién por parte del beneficiario del cumplimiento de la
finalidad para la que se concedi6 la subvencién y de la aplicacién de los fondos
percibidos.

Séptimo.- El articulo 17 de la ORSA regula el régimen de las subvenciones
nominativas y dispone que las subvenciones previstas nominativamente en el
Presupuesto General Municipal, se concederan previa celebracién de un convenio que
deber4 tener necesariamente el siguiente contenido:

a) Definicién concreta y expresa del objeto.

b) Compromisos de las partes.

¢) Crédito presupuestario al que se imputa la subvencién.

d) Posibilidad de efectuar pagos a cuenta y pagos anticipados.

e) Forma de justificacién y plazo de presentacién de la correspondiente documentacién.

f) Plazo de vigencia del convenio, posibilidad de prérroga y requisitos y condiciones
para que se produzca.

g) En su caso, especificidades que supongan excepcién a las reglas generales
establecidas en la presente Ordenanza y en la Ley General de Subvenciones.

h) Importe de la subvencién concedida. (...)

Octavo.- Dispone el citado articulo de la ordenanza municipal que el procedimiento para
su concesién se iniciard siempre de oficio, siendo requisito imprescindible la existencia
de consignaci6n especifica en el Presupuesto General Municipal a favor de la persona
ptblica o privada a la que vaya destinada la subvencién. La inclusién de la partida
presupuestaria en el Presupuesto General Municipal no crear4, sin embargo derecho
alguno a favor del beneficiario, mientras no haya sido adoptada la resolucién de
concesidn, previo el procedimiento establecido, por el 6rgano competente. A su vez, el
hecho de que en un ejercicio presupuestario se encuentra consignada una subvencién no
genera expectativas de derecho en futuras anualidades.

Noveno.- Continta la ordenanza municipal estableciendo que el 4rea gestora realizaré
de oficio todas las actuaciones que estime necesarias para la determinacién, conocimiento



y comprobacién de los datos en virtud de los cuales deba dictarse la propuesta de
resolucién y comprenderd necesariamente:

a) Inclusién en el procedimiento del documento contable de retencién de créditos (RC)
por el importe maximo consignado en la partida presupuestaria.

b) Elaboracién del texto del convenio regulador de la subvencién.

¢) Informe del centro gestor, en que conste que, de los datos que obran en su poder, que
el beneficiario retine todos los requisitos para acceder a la subvencién.

Una vez completada la instruccién se sometera la propuesta de concesién, previo
informe de fiscalizacién por la Intervencién, al 6rgano competente para su aprobacién.

(...)

Décimo.- El citado articulo finaliza preceptuando que la aceptacion de la subvencién se
formalizard a través de la firma por las partes del texto regulador del convenio,
adquiriendo a partir de este momento eficacia el acto de concesién de la subvencién.
Undécimo.- El articulo 20 de 1a ORSA regula los gastos subvencionables, estableciendo
lo siguiente:

1.- Se admitirdn como gastos subvencionables, con caracter general, aquéllos que de
manera indubitada responda a la naturaleza de la actividad subvencionada y se realicen
en el plazo establecido por las diferentes bases reguladoras de las subvenciones. En

ningtn caso el coste de adquisicién de los gastos subvencionables podra ser superior al
valor del mercado.

2.- Salvo previsién en contrario contenida en las correspondientes convocatorias, se
considerara gasto realizado el que haya sido efectivamente pagado con anterioridad a
la finalizacién del perfodo de justificacién determinado por la propia convocatoria.

3.- Los gastos financieros, de asesorfa jurfdica o financiera, los gastos notariales y
registrales y los gastos periciales para la realizacién del proyecto o actividad
subvencionada y los de administracién especificos, son subvencionables si estdn
directamente relacionados con la actividad subvencionada y sin dispensables para la
adecuada preparacién o ejecucién de la misma.

4.~ En ningtn caso serdn gastos subvencionables:

a) Los intereses deudores de la cuentas bancarias.

b) Intereses, recargos y sanciones administrativas y penales.

c) Los gastos de procedimiento judiciales.

d) Los impuestos indirectos cuando sean susceptibles de recuperacién o compensacién.
e) Impuestos personales sobre la renta.

Duodécimo.- El articulo 22 de la ORSA sefiala en cuanto a gastos subvencionables en
subvenciones financiadas con partidas presupuestarias de gasto corriente lo siguiente:

1. Las subvenciones, tanto de concurrencia piiblica como de concesién directa, que estén
recogidas en el capitulo IV del presupuesto municipal (“transferencias corrientes”),
deben referirse a gastos en bienes y servicios necesarios para el ejercicio de actividades,
debiendo tener alguna de estas cualidades:

- Bienes fungibles.
- Duracién previsiblemente inferior a un ejercicio presupuestario.
- No ser susceptibles de inclusién en el inventario.

- Gastos que presumiblemente sean reiterativos, pudiendo incluirse:



a) Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles.
b) Gastos de transporte.
c¢) Gastos de personal. Retribuciones y cotizaciones sociales.

d) Gastos de reparacién, mantenimiento y conservacién de bienes propios o arrendados.
Las reparaciones importantes y de gran entidad que supongan un evidente incremento
de capacidad y rendimiento o alargamiento de la vida ttil del bien no podran incluirse
en el capitulo I'V por tratarse de obras de inversién.

e) Adquisicién de material de oficina no inventariable.

f) Suministros de agua, gas, energfa eléctrica, teléfono, combustibles y carburantes, no
incluidos en el precio de los alquileres.

g) Vestuario y otras prendas necesarias para el ejercicio de una actividad concreta y
especifica.

h) Productos alimenticios, farmacéuticos, sanitarios y de limpieza.

1) Otros gastos diversos, entre ellos los de publicidad, la organizacién de reuniones y
conferencias y fiestas populares.

Todos ellos, siempre y cuando no estén excluidos, en la convocatoria de la subvencién o
en el convenio de colaboracién.

Décimo Tercero.- El articulo 30 de la ORSA preceptiia que previamente a la
convocatoria de las subvenciones, concesién directa de las mismas o la realizacién de
convenios, debera efectuarse la aprobacién del gasto con los tramites establecidos en el
R.D.L. 2/2004, de 8 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales y en la normativa municipal de carécter
presupuestario. La resolucién de la concesién de subvenciones o la firma de los convenios
llevar4 consigo el compromiso del gasto correspondiente.

Décimo Cuarto.- El articulo 31 de la ORSA dispone que el pago de la subvencién o
convenio en su totalidad, no podré realizarse en tanto el beneficiario no se halle al
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, incluidas las municipales o
frente a la Seguridad Social o sea deudor por resolucién de procedencia de reintegro.
Décimo Quinto.- E] articulo 82 de la misma ordenanza especifica lo siguiente:

1. La justificacién de las subvenciones otorgadas por el Ayuntamiento Arona constituye
una comprobacién del adecuado uso de los fondos publicos recibidos por el beneficiario,
la prueba de que los fondos putblicos se han aplicado a la finalidad para la que fueron
concedidos y una demostracién del cumplimiento de las condiciones impuestas y de los
resultados obtenidos.

2. Dicha justificacién debera cumplir los siguientes principios:

a) Principio de anualidad presupuestaria, por el que las subvenciones concedidas
deber4n destinarse a gastos producidos durante el ejercicio en el que fueron otorgadas.
Los documentos justificativos aportados corresponderdn, por tanto, al afio en el que se
adopt6 el acuerdo de otorgamiento de la subvencién.

Pueden justificarse con cargo a la subvencién concedida los gastos que se efectiien con
anterioridad a la concesién siempre que correspondan a ese mismo afio y se refieran a
costes reales de actividades incluidas en programas o proyectos subvencionados.

b) Principio de adecuacién presupuestaria, para lo que se tendra en cuenta la normativa
vigente sobre estructura de los presupuestos de las entidades locales.

¢) Principio del carécter finalista de la subvencién, que se concreta en la concordancia
entre gastos acreditados y actividades subvencionadas.



3. Para considerar que la documentacién justificativa de la subvencién responde a los
fines de la subvencién habra de respetar los criterios basicos siguientes:

- Que exista documentacién justificativa.
- Que el gasto sea adecuado al objeto de la subvencién.
- Que la documentacién justificativa sea suficiente para producir efectos juridicos.

Décimo Sexto.- El articulo 84 regula la justificacién mediante rendicién de cuenta
justificativa del gasto realizado disponiendo que:

1. La cuenta justificativa que ha de rendirse ante el érgano concedente de la subvencién,
constituye un acto obligatorio del beneficiario o de la entidad colaboradora y consiste
en la justificacion del gasto realizado, bajo responsabilidad del declarante, mediante los
justificantes directos del mismo. Se tratard de facturas y deméds documentos de valor
probatorio equivalente, con validez en el trafico juridico mercantil o con eficacia
administrativa, que permitan acreditar el cumplimiento del objeto de la subvencién
publica.

2. La cuenta justificativa estard formada por los documentos que a continuacién se
indican:

a) Memoria evaluativa de la actividad subvencionada llevada a cabo. Consistente en la
declaracién detallada de las actividades realizadas que han sido financiadas con la
subvencién y su coste. El contenido de la memoria ser4, al menos, el siguiente:

- Finalidad.
- Denominacién del programa o proyecto.

- Financiacién. Si se trata de actividades cofinanciadas, habrd de recogerse lo
especificado en el articulo 36 de esta Ordenanza.

- Rendimientos financieros que han de aplicarse a incrementar la subvencién recibida.
- Colectivo de actuacién.

- Plazo de ejecucién del programa.

- Localizacién territorial del programa.

- Nimero de usuarios directos.

- Materiales utilizados.

- Actuaciones realizadas.

- Motivacién expresa y suficiente, en los casos de existencia de gastos de superior
cuantfa regulados en el articulo 32 de esta Ordenanza, de la eleccién realizada entre las
tres ofertas solicitadas cuando la elegida no sea la mas ventajosa econémicamente o
bien, en el supuesto de inexistencia de variedad de proveedores o prestadores del
servicio de que se trate, motivacién expresa y suficiente de tal circunstancia.

- Resultados obtenidos del programa certificados y valorados.
- Desviaciones respecto a objetivos previstos.

- Conclusiones.

b) Informe del servicio gestor municipal, en el que se ponga de manifiesto expresamente
el cumplimiento total del objeto de la subvencién o convenio, o aquellas deficiencias o
circunstancias que imposibiliten la aprobacién de la justificacién. Cuando se trate de



subvenciones para inversiones, acta o informe sobre el resultado de la comprobacién
material practicada.

c) Relacién numerada correlativamente de todos y cada uno de los documentos
justificativos que se aporten, con especificacién de, al menos, su fecha, proveedor, objeto
facturado, importe total del documento, fecha y forma de pago, cuantfa del gasto
subvencionable y porcentaje imputado a la justificacién de la subvencién.

Para cumplimentar dicha relacién numerada podra utilizarse el modelo que se
acompaifa como anexo V a la presente ordenanza.

d) Documentos justificativos, facturas o documentos equivalentes acreditativos del
gasto realizado, ordenados correlativamente segin el nimero de orden asignado en la
relacién numerada.

d.1) Para posibilitar el control de la concurrencia de subvenciones, todos y cada uno de
los documentos presentados por el beneficiario de la subvencién deberan ser validados
y estampillados por el servicio gestor, mediante un sello existente al efecto en el que
conste que el documento o factura se aplica ala justificacién de la subvencién o convenio
concreto indicando el porcentaje del mismo que se imputa.

d.2) Los documentos justificativos serdn originales. En el supuesto de que se presenten
fotocopias, éstas deberan ser debidamente compulsadas.

d.8) Los gastos realizados se acreditardn mediante facturas con todos sus elementos y
en ningun caso se admitirdn simples recibos y/o tiques de caja.

Los elementos que deberén incluirse en una factura seran los sefialados por la normativa
en cada caso aplicable y, en particular, deberdn tener el contenido minimo previsto en
el Real Decreto 1496/2003, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento

por el que se regulan las obligaciones de facturacién, y se modifica el Reglamento del
Impuesto sobre el Valor Afiadido:

* Expedidas a nombre del beneficiario de la subvencién.
* Aparece el C.ILF. del beneficiario.
* Datos del tercero (entidad, empresario o profesional) suficientes.

* Descripcién del material adquirido o servicios prestados, precio unitario e importe
total.

* Firma y/o sello (en caso de disponer del mismo).

* Fecha.

* N.I.F. del empresario (si es persona fisica) o C.LF. (si es persona juridica).
* Importe total.

* Liquidacién del I.G.1.C. o, en su caso, motivo de la exencién.

* Ntmero de factura por parte del proveedor.

*» Aparecen definidos todos los conceptos.

* Factura original. Sin enmiendas ni tachaduras.

* Si se trata de facturas que contengan retencién de impuestos (IRPF) debera
igualmente acreditarse el ingreso de la retencién.

d.4) Para considerar debidamente acreditados los costes salariales correspondientes a
gastos de personal, deberan acompafiarse copias del contrato de trabajo, néminas
correspondientes firmadas por el perceptor y pagadas, o abonaré bancario en su caso,
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as{ como los justificantes correspondientes a las cotizaciones a la Seguridad Social.
Igualmente deber4 justificarse la retencién e ingreso en la Delegaciéon de la Agencia
Estatal de la Administracién Tributaria de las cantidades correspondientes al Impuesto
sobre la Renta de las Personas Fisicas (IRPF), y ello aunque estas cantidades no sean
imputables a la subvencién a justificar.

d.5) Las facturas o minutas por prestacién de servicios profesionales deberan contener
los mismos elementos que los especificados para las facturas.

e) Documentos acreditativos de los pagos a los acreedores. La acreditacién de pago se
efectuard mediante justificante bancario o prueba inequivoca de que las facturas
presentadas han sido pagadas.

f) Carta de pago del reintegro que proceda en supuestos de remanentes no aplicados,
excesos obtenidos sobre el coste de la actividad subvencionada y el interés de demora
correspondiente (articulos 19.8 y 87.3 de la Ley 88/2008, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones).

Décimo Séptimo.- El articulo 41 sefiala que la convocatoria de la subvencién y, en su
caso, el convenio de colaboracién, especificaran el plazo de rendicién de la justificacién
de las subvenciones. En el caso de que ni la convocatoria ni el convenio de colaboracién
expresen el plazo para la justificacién de la subvencion, éste sera, como maximo, de tres
meses desde la finalizacién del plazo para la realizacién de la actividad, fijdndose como
limite el 15 de diciembre, plazo que podra ser prorrogado excepcionalmente previa
peticién del beneficiario y por causas debidamente justificadas.

Décimo Octavo.- Los efectos del incumplimiento del deber de justificacién vienen
regulados en el articulo 42 de la ORSA que preceptiia que el incumplimiento total o
parcial de la obligacién de justificacién de la subvencién o la justificacién fuera de plazo
llevaré aparejado la obligacién de reintegrar las cantidades no justificadas en los
términos previstos en la Ley General de Subvenciones y en la presente ordenanza.
Décimo Noveno.- El articulo 43 de la ORSA dispone que para la comprobacién de
subvenciones se seguiré el siguiente procedimiento:

1. Presentacién, en plazo, de la documentacién justificativa de la subvencién, en el lugar
donde la convocatoria o el convenio prevean y de acuerdo con lo previsto en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Juridico de las Administraciones Publicas y
del Procedimiento Administrativo Comn.

2. Comprobacién por el servicio gestor de que la documentacién presentada cumple los
requisitos establecidos en esta Ordenanza, en la convocatoria de la subvencién o en el
convenio de colaboracién y en el acuerdo de aprobacién.

3. Remisién del expediente completo a la Intervencién General, a los efectos de la
emisién del correspondiente informe acerca de la justificacién formal de la subvencién.
Vigésimo.- El articulo 47 regula las causas de reintegro y precisa que procedera el
reintegro de las cantidades percibidas y, en su caso, la anulacién de obligaciones
pendientes de pago, en los siguientes supuestos:

a) Obtencién de subvencién falseando las condiciones requeridas u ocultando aquellas
que lo hubiesen impedido.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad, del proyecto o la no
adopcién del comportamiento que fundamenta su concesién.

¢) Incumplimiento de la obligacién de justificacién en plazo o justificacién insuficiente
en los términos Boletin Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife nim. 68, lunes
14 de mayo de 2007 8865 del articulo 30 de la Ley 88/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones.



d) Incumplimiento de la obligacién de adoptar las medidas de difusién del articulo 18.4
de la Ley General de Subvenciones.

e) Resistencia, excusa, obstruccién o negativa a las actuaciones de comprobacién y
control financiero, asi como el incumplimiento de las obligaciones contables, registrales
o de conservacién de documentos cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar
el empleo dado a los fondos recibidos, el cumplimiento del objetivo de la subvencién.

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administracién a las entidades
colaboradoras y beneficiarios, asf como los compromisos por éstos asumidos.

) En los demads supuestos previstos en la Ley General de Subvenciones.

Vigésimo primero.- En cuanto a la naturaleza del crédito a reintegrar, el articulo 48 de
la ORSA precisa lo siguiente:

1.- Las cantidades a reintegrar tendran la consideracién de ingresos de derecho publico
para su cobranza, aplicdindose en este supuesto lo previsto en la Ley General
Presupuestaria y el Reglamento General de Recaudacién para ello; el procedimiento de
reintegro tendra caracter administrativo.

2.- El reintegro de las cantidades percibidas llevara aparejada la exigencia del interés
de demora correspondiente desde el momento del pago de la subvencién hasta la fecha
en que se acuerde la procedencia del reintegro.

3.- El interés de demora aplicable en materia de subvenciones sera el interés legal del
dinero incrementado en un 25%, salvo que la Ley de Presupuestos Generales del Estado
establezca otro diferente.

4.- El destino de los reintegros de los fondos de la Unién Europea tendri el tratamiento
que en su caso determine la normativa comunitaria.

Los procedimientos para la exigencia del reintegro de las subvenciones, tendrén siempre
cardcter administrativo.

Vigésimo Segundo.- El articulo 8.1 de la Ley 88/2003 de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, (LGS, en adelante) dispone que la Administracién que proponga el
establecimiento de subvenciones, con caracter previo, deberan concretar en un plan
estratégico de subvenciones los objetivos y efectos que pretenden con su aplicacién, el
plazo necesario para su consecucion, los costes previsibles y sus fuentes de financiacién
cumpliendo el objetivo de estabilidad presupuestaria.

Vigésimo Tercero.- El articulo 11.4 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el
que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 noviembre, General de
Subvenciones, (RGLS, en adelante), dispone que los planes estratégicos contendran
previsiones para un perfodo de vigencia de tres afios, salvo que por su especial naturaleza
del sector afectado, sea conveniente establecer otro plan estratégico de duracién
diferente.

Vigésimo Cuarto.- El Plan estratégico de subvenciones es de caricter programatico y
su contenido no crea derechos ni obligaciones, y su efectividad quedara condicionada a
la puesta en préctica de las diferentes lineas de subvencion.

Vigésimo Quinto.- Segin el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en su
articulo 214 en el apartado 1) La funcién interventora tendré por objeto fiscalizar todos
los actos de las entidades locales y de sus organismos auténomos que den lugar al
reconocimiento y liquidacién de derechos y obligaciones o gastos de contenido
econémico, los ingresos y pagos que de aquéllos se deriven, y la recaudacién, inversién
y aplicacién, en general, de los caudales publicos administrados, con el fin de que la
gestion se ajuste a las disposiciones aplicables en cada caso.



Vigésimo Sexto.- Que en virtud de lo dispuesto en el articulo 8.e) del Estatuto del
Patronato de Servicios Sociales, la Sra. Presidenta tiene competencia para aprobar
gastos cuyo importe no exceda de 18.000,00 euros y a realizar toda clase de actos y
contratos en el 4mbito de sus correspondientes competencias, debiendo dar cuenta a la
Junta Rectora en la sesién més inmediata que se celebre de las Resoluciones cuya cuantia
esté comprendida entre 9:000,00 y 18.000,00 euros.

Vigésimo Séptimo.- Existe crédito adecuado y suficiente en la partida 48010.281
denominada “Subvencién Orobal” por importe de 86.000 €.

Finalizada la misma y tras un cambio de impresiones, y no habiendo ninguna otra
observacion, la Junta Rectora del Organismo Auténomo de Servicios Sociales, por
unanimidad de los miembros asistentes y presentes, dofia Elena Cabello Moya, don
Leopoldo Diaz Oda, don José Luis Gémez Pérez, dofia Pura Martin Pérez, dofia Agueda
Fumero Roque, dofia Clara M* Pérez Pérez, dofia Carolina Reverén Ramos y dofia
Ysmelda Arelys Ramirez Rodriguez, adopta el siguiente ACUERDO:

PRIMERO.- Aprobar el gasto por importe de TREINTA Y SEIS MIL EUROS

(86.000 €), con cargo a la partida 48010. 231 “Subvencién Orobal” del Vigente
presupuesto 2017 .

SEGUNDQO.- Aprobar la suscripcién del convenio entre el Organismo Auténomo de
Servicios Sociales, representado por dofia Elena Cabello Moya, en calidad de Presidenta
y don Antonio De La Cruz Cruz con DNI n° 42.005.604 Z en representacién de
ASOCIACION OROBAL, con CIF N° G38239497, para garantizar el trasporte de los
usuarios con discapacidad al Taller Ocupacional de Orobal, del siguiente tenor literal

CONVENIO ENTRE EL PATRONATO MUNICIPAL DE SERVICIOS SOCIALES Y
LA ASOCIACION DE PADRES DE DISMINUIDOS FISICOS Y PSIQUICOS,
MEDIANTE SUBVENCION NOMINATIVA, PARA EL SERVICIO DE TRANSPORTE
DE PERSONAS USUARIAS DEL CENTRO DE DIA OROBAL.

Arona, a de JULIO de 2017.

De una parte, Don Antonio Manuel de la Cruz Cruz, con D.N.I 42.005.604 Z, en calidad
de Presidente de la Asociacién de Padres Disminuidos Fisicos y Psiquicos OROBAL.

De otra, Diia. Elena Cabello Moya, con D.N.I n°43818612R en representacién del
Patronato Municipal de Servicios Sociales del Ayuntamiento de Arona.

El primero, en nombre y representacién de la Asociacién de Padres Disminuidos Fisicos
y Psiquicos OROBAL con C.ILF. G38239497, con sede en Avda. La Habana n° 14, Aptos. Azahara
n° 101, Los Cristianos
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El segundo, en nombre y representacién del Patronato Municipal de Servicios Sociales
del Ayuntamiento de Arona en virtud de lo dispuesto en virtud de Decreto de la Alcaldfa-
Presidencia ntmero 5037 /2015)

Las partes intervinientes se reconocen plena capacidad para la firma del presente
Convenio de colaboracién y en tal sentido

El Centro Ocupacional OROBAL es un recurso sociosanitario de Atencién Diurna, que
dispone de una capacidad de 22 plazas, ofrece atencién durante el dia a personas con una
discapacidad derivada del sector retraso mental, con el fin de mejorar o mantener su grado de

autonomia personal, mientras permanecen en su entorno y ambiente familiar, pudiendo ser
objeto, en su caso, de atencién actividades relacionadas con el &mbito ocupacional y sociolaboral.

El Patronato de Servicios Sociales del Ayuntamiento de Arona consigné en su presupuesto
subvencién nominativa a favor de Asociacién de Padres Disminuidos Fisicos y Psiquicos
OROBAL por la cantidad de TREINTA Y SEIS MIL EUROS (86.000 €) para el desarrollo del
servicio de trasporte de los usuarios del taller de la Asociacién desde sus domicilios hasta la sede
de dicho taller y el regreso.

PRIMERA.- OBJETO.

El presente convenio tiene por objeto el otorgamiento de subvencién econémica para la

organizacién y desarrollo del servicio de trasporte de los usuarios del Centro Ocupacional
OROBAL, del Municipio de Arona.

El tnico gasto subvencionable es:

e Gastos ocasionados por la realizacién del servicio de trasporte.

SEGUNDA .- BENEFICIARIO.

El presente convenio regula la subvencién de concesién nominal directa a favor de la
Asociacién de Padres Disminuidos Fisicos y Psiquicos OROBAL. Por ello podra optar a la
presente subvencién:

e La Asociacién de Padres Disminuidos Fisicos y Psiquicos OROBAL siempre que cumpla
lo dispuesto en el articulo 7 de la ordenanza general de subvenciones (BOP 38, 14 mayo
de 2007), para el servicio el trasporte de los usuarios del Centro Ocupacional OROBAL,
del Municipio de Arona. La Asociacién de Padres Disminuidos Fisicos y Psiquicos
OROBAL no podré ser beneficiaria de esta subvencién si:

1. Vencido el plazo acordado, tengan pendiente la justificacién de cualquier otra subvencién.

2. Si segtn el articulo 7 de la ordenanza general de subvenciones del Ayuntamiento de
Arona (Boletin Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife, niimero 88, lunes 14
mayo de 2007) no cumple las condiciones para ser beneficiaria.
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TERCERA.- IMPORTE DE LA SUBVENCION.

Se subvencionar4 a la Asociacién de Padres Disminuidos Fisicos y Psiquicos OROBAL,
con un importe de TREINTA Y SEIS MIL EUROS (86.000,00 €) para el servicio de trasporte
de los usuarios del Centro Ocupacional OROBAL, del Municipio de Arona.

CUARTA.- COMPATIBILIDAD.

El beneficiario de la presente subvencién podra recibir otras subvenciones, ayudas,
ingresos o recursos con la misma finalidad, procedentes de cualquier administracién o entes

pablicos o privados; siempre que no excedan los ingresos a los gastos de la actividad
subvencionada.

El beneficiario no podra recibir por el Programa objeto de esta subvencién, otra
subvencién del Patronato de Servicios Sociales del Ayuntamiento de Arona.

QUINTA.- ABONO Y JUSTIFICACION.

ABONO

Una vez firmado el convenio regulador de la subvencién, se procedera al abono de la
subvencién.

El abono de la subvencién, por la caracterfstica de las actividades objeto de la misma, se
realizard por el sistema de pago anticipado, después de la firma del Convenio. El pago se realizard
en un Gnico plazo. La Asociacién de Padres Disminuidos Fisicos y Psiquicos OROBAL al que se
le concede la subvencién, percibirdn un Gnico pago anticipado, donde posteriormente se realizard
la justificaciéon de los gastos.

La actividad debe desarrollarse durante el ejercicio 2017 hasta el 31 de diciembre de 2017,
el procedimiento de justificacién debe realizarse antes de transcurridos tres meses de la fecha de

finalizacién del Programa.
JUSTIFICACION

1. La justificacién habra de presentarse en el Registro de Entrada del Patronato de Servicios
Sociales del Ayuntamiento de Arona o en el Registro General del Ayuntamiento de Arona,
mediante originales de la documentacién y copia para compulsa en caso de que se pretendan
retirar lo originales.

2. La no justificacién o la justificacién incorrecta por parte de la Asociacién de Padres
Disminuidos Fisicos y Psiquicos OROBAL dar4 lugar a la obligacién de reintegrar las
cantidades correspondientes.

8. Corresponde a la Presidencia del Patronato de Servicios Sociales del Ayuntamiento de
Arona la aprobacién de la justificacién correspondiente.

4. La documentacién justificativa comprendera:

- Facturas de la empresa del trasporte que realice el servicio, que deberdn ser iguales o
superiores al importe subvencionado.

- Memoria de la actividad sujeta a subvencién, donde aparezca la descripcién de las
actividades realizadas en el periodo de justificacién incluyendo la relaciéon de los usuarios
atendidos de Arona.
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5. Todo ello, sin perjuicio de las actuaciones de comprobacién y control que puedan realizarse
por el Patronato Municipal de Servicios Sociales del Ayuntamiento de Arona y externo de
la actividad financiera de las Administraciones Ptblicas.

SEXTA.- VIGENCIA.

La vigencia de este Convenio serd hasta el 31 de diciembre de 2.017, sin perjuicio de
posibilidad de prérroga, previo acuerdo expreso de las partes, siempre que se consigne la
subvencién nominativa a favor de la Asociacién de Padres Disminuidos Fisicos y Psiquicos
OROBAL en el presupuesto del Patronato de Servicios Sociales para ejercicios posteriores.

El hecho de que el Convenio no fuera prorrogado, no exime a la Asociacién de Padres
Disminuidos Fisicos y Psiquicos OROBAL del cumplimiento de la obligacién de justificar las
aportaciones anticipadas en los términos acordados en el mismo.

SEPTIMA.- CAUSAS DE EXTINCION

Este Convenio permanecerd vigente en los términos expresados en la estipulacién
SEPTIMA del presente, salvo denuncia expresa de cualquiera de las partes, la cual habra de
realizarse como minimo con DOS meses de antelacién al respectivo vencimiento.

Sin perjuicio de lo anterior serdn causas de extincién del presente Convenio:

a) El acuerdo mutuo de las partes.

b) El incumplimiento por cualquiera de las partes intervinientes de cualquiera de las
estipulaciones contenidas en este Convenio.

c) La falta de calidad en los servicios.

d) La obstaculizacién de la funcién de comprobacién, vigilancia y requerimiento a ejercer

por el Patronato Municipal de Servicios Sociales del Ayuntamiento de Arona.

OCTAVA.- NATURALEZA DEL CONVENIO Y LEGISLACION APLICABLE.

Este convenio tiene naturaleza juridico-administrativa. En lo no previsto por este
convenio, serd de aplicacién la Ley 88/20083, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y su
Reglamento, aprobado por Real Decreto887/2006, de 21 de julio, las bases reguladoras de la
concesién de Subvenciones, aprobadas por el Pleno del Ayuntamiento en sesién ordinaria
celebrada el dfa 25 de enero de 2007, y resto de legislacién de Régimen Local reguladora de
subvenciones publicas y de procedimiento administrativo.

Las cuestiones litigiosas que surjan en aplicacién del presente convenio serdn resultas en
via administrativa por el 6rgano competente y, en su caso, ante la jurisdiccién contencioso-
administrativa.

Y en prueba de conformidad, se firma el presente convenio, por duplicado ejemplar, en el
lugar y fecha indicados en el encabezamiento.

LA PRESIDENTA DEL ORGANISMO EL PRESIDENTE DE LA
AUTONOMO DE SERVICIOS SOCIALES ASOCIACION DE PADRES
DEL AYUNTAMIENTO DE ARONA DISMINUIDOS FISICOS Y
PSfQUICOS OROBAL
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Dona Elena Cabello Moya. Don Antonio Manuel de la Cruz Cruz.

TERCERO.- Abonar a ASOCIACION OROBAL, con CIF N° G388239497, la cantidad
de TREINTA Y SEIS MIL EUROS (86.000 €), una vez firmado el convenio de
colaboracién, en concepto de subvencién para garantizar el trasporte de los usuarios con
discapacidad al Taller Ocupacional de Orobal.

CUARTO.- La actividad debe desarrollarse desde el 1 de enero al 31 de diciembre de
2017, el procedimiento de justificacién debe realizarse antes de transcurridos tres meses
de la fecha de finalizacién del Programa, por lo que se significa a la ASOCIACION
OROBAL, con CIF N° G882389497, que de no presentar la citada documentacién en
tiempo y forma se proceder4 a la iniciacién de expediente de reintegro segiin establece
la Ordenanza Reguladora de Subvenciones del Ayuntamiento de Arona.

QUINTO.- Notificar la presente resolucién a la ASOCIACION OROBAL y a la
Intervencién Delegada de Fondosde Organismos Auténomos a los efectos oportunos.”

DECRETO.- Camplase.
Arona, a 19 de julio de 2017
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